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Cuñada de Boric renuncia por viaje 
durante licencia y enfrenta sumario 
ESCÁNDALO. Fiona Bonati se desempeñaba en la Secom y obligó a La Moneda a 
dar explicaciones. El Presidente dijo que su dimisión era lo “correcto”.     

  

INSTAGRAM 

LA PERIODISTA ESTÁ CASADA CON EL HERMANO DEL MANDATARIO Y SALIÓ DEL PAÍS DURANTE UNA LICENCIA POR ALERGIA ALIMENTARIA DE SU HIJO. 

Redacción 

lescándalo delos funcio- 
E arios públicos que viaja- 

ron fuera del país mien- 
trastenían licenciamédica legó 
a la familia del Presidente Ga- 
briel Boric:en las últimas horas 
se conoció la renuncia dea pe- 
riodista Fiona Bonati, cuñada 

del Mandatario, asu cargo enla 
Secretaría de Comunicaciones 

del Ministerio de Secretaría Ge- 
neral del Gobierno (Segegob). 

La Segegob registró 19 licen- 
ciasmédicas enellistado del or- 
ganismo persecutor, dos delas 
cuales corresponden a la cuña- 
dadel Mandatario. 

Ella explicóen unacartaque 
dimitía “con el firme propósito 
de contribuir a resguardar el 
buen funcionamiento y presti- 

  

giodela institución, valores que 
siempre he procurado honrar 
durante mitrayectoria enelser- 
vicio público. Almismotiempo, 
deseo manifestar mitotal y abso- 
luta disposición a colaborar con 
plena transparencia y compro- 
misoen todas las instancias que 
serequieran durante la instruc- 
ción de dicho proceso”. 

Bonati, quien llegó al cargo 
en noviembre de 2020, duran- 

te el segundo gobierno de Se- 
bastián Piñera, confirmó que 
su nombre aparecía enla lista 
y explicó que “son dos casos 
que fueron en la extensión de 
mi posnatal por una alergia ali: 
mentaria que tenía mi 
cuando nació. Yo no sabía que 
con la extensión del posnatal 
yo no podía salir del país. Esto 
no fueen dolo; no tenía cono- 

  

   

cimiento”. 

“LO CORRECTO” 

ElGobierno confirmó queestá 
encurso “un sumario adminis- 

trativo desde la Subsecretaría 
de Gobierno, que se encuentra 
ensu fase investigativa. Poste- 
riormente, la funcionaria pú- 
blica presentó su renuncia vo- 
luntaria a la Segegob a partir 
del29 de mayo”. 

Boric dijo en radio T13 que 
“me parece deseable, destaca- 
ble y correcto que, en cualquier 
caso, independientemente dela 
relación de parentesco que pue- 
da existir con cualquiera, inclu- 
soconmigo, secumplanlasmis- 
mas condiciones. Y esto es que 
se establezca un sumario”. 

Añadió que Bonati dio “un 

pasoal costadoantesdelresulta- 

  

dodelsumario, porque ella mis- 
ma dijo que los estándares te- 
únían queser mayoresen el caso 
dela familia del Presidente”. 

La ministra vocera de Go- 
bierno, Aisén Etcheverry, expli- 
cóque “eneste caso estamos ha- 
blando de una funcionaria que 
ingresó a la administración pú- 
blicaenel 2013, que ingresó ala 
Segegob en el 2020, incluso an- 
tes de esta administración, que 
no cumplía ninguna función de 
estas que catalogamos de con- 
fianza, sino que esunafunciona- 
riamás, y, porlotanto, seaplicó, 
como lo hemos hecho en todos 
los casos, regla pareja para to- 
dos, independientemente de 
quiénsean, delarelación de pa- 
rentesco que puedan tener con 
cualquierotra persona y del car- 
go que hayan ocupado”.C3 

Mirada 
constitucional 

  

Carlos Peña | 

Las razones (o no) 
de un fallo 

-n examen del fallo de la Corte Suprema que, al re- 
| chazar la apelación interpuesta por el Ministerio 

Público, acogió en definitiva el amparo presenta- 
do por Josefina Huneeus -arguyendo una intromisión ile- 
galensus comunicaciones es de alto interés público y va- 
le la pena analizarlo, siquiera brevemente. 

Una sentencia judicial, especialmente en un caso co- 
mo este, es un asunto público de la máxima relevancia. 

Desde luego, el fallo contó con el voto favorable de un 
ministro titular y dos abogados integrantes, en tanto el fa- 
llo de minoría fuesuscrito porla ministra titular Valderra- 
ma y el ministro titular Letelier ¿Tiene alguna relevancia 
ese hecho? Ninguna, en principio, salvo que recuerda que 
una de las falencias del sistema en Chile es la existencia 
deabogados integrantes quienes, al revés de los titulares, 
no gozan de las mismas condiciones de independencia 
objetiva. 

Salvado ese punto, se dirá, lo que importan son las ra- 
zones esgrimidas. Y es cierto: lo que importan son las ra- 
zones y no quien las emite. 

Pero el fallo de mayoría tampoco aporta demasiadas. 
En realidad, se reduce a sostener que las medidas in- 

trusivas exigen un alto estándar, que ese estándar nose 
satisfizo y que la mención a la dictadura contenida en el 
fallo era puramente retórica (lo que los abogados llama- 
rían un obiter dictum, algo dicho al pasar). No dice por 
qué confirmala sentencia recurrida, sino que simplemen- 
te lo hace afirmando lo que debería demostrar (afirma 
que el estándar es alto; pero no explica por qué conside- 
ranoselesatisfizo en el caso). 

Elfallo de minoría es en cambio más pormenorizado. 
Y se esmera en razonar. 

Comienza discutiendo que el estándar sea tan alto co- 
mosse sugiere. El artículo 222 del Código de Procedimien- 
10 Penal exigiría “fundadas sospechas” dela participación 
criminal; quela intrusión tiene por objeto investigar para 
afirmar o descartar esa sospecha y que, en consecuencia, 
debeserji alaluz de esa finalidad; que asílas cosas,   

Suprema respaldó fallo de Corte que 
declaró ilegales escuchas a Huneeus 
PROCULTURA. Máximo tribunal aludió a “derechos fundamentales”. 

a Corte Suprema ratificó 
L este martes el fallo dela 

Corte de Apelaciones de 
Antofagasta que calificó como 
“ilegales” lospinchazos telefóni- 
cos aJosefina Huneeus, expsi- 
quiatra del Presidente Gabriel 
Boric y exesposa de Alberto La- 
rraín, director de la fundación 
ProCultura, involucradaenelca- 
so convenios. 

  

En una decisión dividida, 
portres votos contra dos, se de- 
terminó rechazar la apelación 
presentada por el Ministerio Pú- 
blico, queacusaba “parcialidad” 
enelfallo del tribunal. 

Traselfallodel tribunal de al- 
zada, del16 demayo, elfiscalPa- 
tricioCooperfueremovido dela 
indagatoria por decisión del fis 
cal nacional, Ángel Valencia, y se 

    

leasignó al persecutor regional 
de Antofagasta, Juan Castro, 
quien anunció que recurriría al 
máximo tribunal para dejarsin 
efecto el fallo que acusó un ac- 
tuar propio “detiempos pretéri- 
tos dela República, dondelas ga- 
rantías fundamentales de los 
ciudadanos eran vulneradospor 
agentes del propio Estado”. 

Ensufallola Suprema argu- 

menta que, tal comose expresó 
enlos razonamientos de la Cor- 
te de Antofagasta, “la investiga- 
ción penal, porregla general, no 
puede afectar derechos funda- 
mentales -como el derecho ala 
intimidad, ala vida privada yala 

inviolabilidad de las comunica- 
ciones privadas, salvo que se 
cuente conautorización del juez 
de garantía competente”.c3 

la legitimidad de la interceptación no puede quedar en- 
tregadaa la titularidad o propiedad de la línea, que en es- 
te caso aparecía a nombre de Alberto Larraín, sino a su 
uso efectivo o cotidiano lo que, dice el voto de minoría, 

correspondía a Josefina Huneeus quien tendría la calidad 
deimputada; quesi para interceptar un teléfono serequi- 
riera la propiedad (y no el uso que en el caso hacía la re- 
currente) entonces sería fácil eludirla investigación pues- 
to que en tal caso bastaría, dice el voto, no tener teléfonos 

anombre propio; que, en fin, lo que la ley establece es que 
la interceptación debe ser “interrumpida inmediatamen- 
te” apenas las sospechas se disipen, pero eso, explica el 
voto de minoría, no ha ocurrido de ninguna manera. 

Ese es el voto de mayoría y ese el voto de minoría. 
No cabe duda de que el voto de mayoría es el queim- 

pera. Pero las razones también importan. Aunque solo sea 
por eso por lo que observa H.L.A. Hart: los jueces dicen 
qué es derecho en un caso; pero eso no debellevara pen- 
sar que el derecho es lo que en un caso dicen los jueces.
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